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PROYECTO DE INVITACION No. 18 DE 2022 
ESTUDIO PREVIO DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 

 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.3.1.6.3.17 del Decreto 1075 de 2015 la celebración 
de contratos a que haya lugar con recursos del Fondo de Servicios Educativos cuando sean inferiores 
a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes debe seguir los procedimientos 
establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley 715 de 2001 , y en todo caso siguiendo los principios de transparencia, 
economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función 
administrativa, se elabora el presente documento de estudio previo, con el fin de adelantar el 
correspondiente proceso de contratación: 

 

1. DESCRIPCION GENERAL 

1.1. FECHA DE ELABORACION DEL ESTUDIO PREVIO: 24 de Noviembre de 2022 

1.2. DEPENDENCIA DEL SOLICITANTE: Institución Educativa El Tejar 

1.3. TIPO DE CONTRATO: Compraventa 

1.4. MODALIDAD DE CONTRATACION: 
Régimen Especial – Propuesta de 
menor valor 

2. DESCRIPCION FINANCIERA 

2.1. VALOR: El valor estimado, de acuerdo al estudio previo de mercado y análisis histórico es de 

OCHO MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($8.715.250, oo) ML/CTE. 

2.2. ANALISIS DE GARANTIAS Y AMPAROS: Conforme a lo previsto en el artículo 87 en 

consonancia con el artículo 77 del Decreto 1510 de 2013, para este proceso de contratación, y 
teniendo en cuenta el Manual de Contratación de la Institución, n o  se exigirá póliza de 
cumplimiento. 

2.3. FORMA DE PAGO: La Institución Educativa realizará el pago del valor total del contrato en un 
solo contado a través de transferencia interbancaria, dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a la recepción a satisfacción por parte del supervisor del contrato de los elementos 
detallados en el ítem 3.3 y previa certificación del pago de los aportes parafiscales; de 
conformidad con la normatividad vigente. 

3. DESCRIPCION TECNICA Y CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

3.1. OBJETO A CONTRATAR: Adquisición de material, equipos y elementos de ferretería 
relacionados en el detalle (ítem 3.3) 

3.2. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD: La Institución Educativa requiere con urgencia adquirir 
materiales, equipos y elementos de ferretería para realizar los diferentes mantenimientos a las 
infraestructuras de las nueve (9) sedes primarias y la Secundaria como es pintura, arreglo de muebles e 
inmuebles con el fin de no permitir el deterioro de las mismas y brindarle ambientes de aprendizajes 
higiénicos y cómodos a los Estudiantes y personal que labora en la Institución, también para realizar 
arreglos al proyecto de apicultura, además arreglo y mantenimiento del acueducto de propiedad de la 
Institución que por sus más 30 años de servicio presenta  frecuentemente  daños  
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ITEM CODIGO 

 

NOMBRE VALOR 1 VALOR 2 VALOR 3 PROMEDIO 

1 42203422 Colbon madera 1/4 $15.000 $15.500 $17.000 $15.833 

2 39101600 Bombillos 30w led $33.600 $25.000 $25.000 $27.867 

3 39101600 Lámparas 30w $34.600 $38.000 0 $36.300 

4 46171500 Candado No. 40 $17.600 $6.000 $36.000 $19.867 

5 46171500 Candado No. 50 $29.500 $13.000 $90.000 $44.167 

6 46171500 Candado No. 60 $36.600 $22.000 $96.000 $51.533 

7 40172906 Unión 2” presión $5.800 $4.900 $4.300 $5.000 

8 40172906 Unión de 2 ½” $19.900 $17.300 0 $18.600 

9 40172906 Unión de ½” $700 $700 $600 $667 

10 40172906 Unión de 4” sanitario $8.600 $7.800 $5.300 $7.233 

11 40174609 T ½” presión $1.350 $1.200 $6.000 $2.850 

12 40172808 Codo ½ presión $950 $900 $800 $883 

13 42142517 Tubo 4” sanitario pesado $126.600 $90.000 $178.000 $131.533 

14 42142517 Tubo ¾ galvanizado $91.900 $83.000 0 $87.450 

15 42142517 Tubo ½ galvanizado $52.600 $50.000 0 $51.300 

16 42142517 Tubo 2” $111.900 $124.000 0 $117.950 

17 42142517 Tubo 2 1/2 $168.000 $135.000 0 $151.500 

18 31162701 Rodachines naranja $18.600 $5.500 $16.000 $13.367 

19 27111552 Segueta  $6.000 $5.500 $5.400 $5.633 

20 40183109 Adaptador hembra ½ $800 $700 $700 $733 

21 40183109 Adaptador macho ½ $700 $700 $700 $700 

22 30102904 Polín 5x5 madera $15.000 $13.000 0 $14.000 

23 23101502 Taladro ½ percuor $409.000 $325.000 0 $367.000 

24 30102403 Varilla rosca 3/8 metro $6.400 $6.000 0 $6.200 

25 31161801 Arandela 3/8  $200 $300 0 $250 

26 31161719 Tuerca 3/8 $200 $300 $200 $233 

27 60124407 Kilo alambre negro $12.000 $10.300 $16.000 $12.767 

28 24122004 Tapón ½ liso $700 $700 $600 $667 

29 24122004 Tapón ½ rosca $700 $700 $600 $667 

30 42203422 Octavo pegante PVC $56.600 $70.000 $73.000 $66.533 

31 27112156 Tornillos 10x2 $100 $180 $200 $$160 

32 31162011 Puntilla 2” con cabeza $4.700 $4.600 $8.000 $5.767 

33 31162011 Clavo ¾ acero $10.800 $11.500 $9.000 $10.433 

34 31162011 Clavo 2” acero $10.800 $11.500 $9.000 $10.433 

35 31162011 Clavo 2 1/2 $10.800 $11.500 $9.500 $10.433 

36 60105705 Cinta tapa goteras X 20 $145.000 $176.000 $160.000 $160.333 

37 31211502 
Cuñete vinilo T-1 Blanco 
hueso 

$280.000 $290.000 $198.000 $256.000 

3.3. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
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38 31211502 Vinilo cuñete T-1 blanco $280.000 $290.000 $198.000 $256.000 

39 31211502 Vinilo cuñete T-1 naranja $296.000 $295.000 $250.000 $280.333 

40 31211502 Vinilo cuñete T-1 azul $296.000 $295.000 $250.000 $280.333 

41 31211505 
Galón de esmalte negro 
en aceite 

$83.750 $80.000 $50.000 $71.250 

42 
31211505 Galón de esmalte azul 

en aceite 
$83.750 $80.000 $50.000 $71.250 

43 
31211505 Galón esmalte blanco en 

aceite 
$83.750 $87.000 $50.000 $73.583 

44 
31211505 Cuarto esmalte rojo en 

aceite 
$83.750 $24.000 $50.000 $52.583 

45 
31211505 Cuarto esmalte naranja 

en aceite 
$83.750 $24.000 $50.000 $52.583 

46 
31211505 Cuarto esmalte amarillo 

en aceite 
$83.750 $24.000 $50.000 $52.583 

47 
31211505 Cuarto esmalte azul en 

aceite 
$83.750 $24.000 $50.000 $52.583 

48 41104210 Botellas de Thinner  $5.000 $6.600 $5.000 $5.533 

49  Multitoma por 6 $32.000 $15.000 $50.000 $32.333 

50 39111521 Plafon loza $5.400 $3.200 $3.000 $3.866 

51 40151803 
Tanque 100 libras 
compresor 

$510.000 $410.000 0 $460.000 

52 30111601 Bultos de cemento $40.000 $36.500 $30.000 $35.500 

53 23151604 Disco 4 1/2 $6.750 $5.500 $15.000 $9.083 

54 23271810 
Soldadura eléctrica 
delgada 

$19.900 $19.800 $17.500 $19.067 

55 25171507 Cuchilla cuadrada roja $15.500 $12.600 $15.000 $14.367 

56 32101522 
Aislador terminal pera 
amarillo 

$1.350 $900 0 $1.125 

57 41111643 Templadora $20.000 $16.000 0 $18.000 

58 15121501 Aceite 4 tiempos cuarto $24.500 $24.000 0 $24.250 

59 15121501 Aceite 2 tiempos cuarto $19.900 $30.000 0 $24.950 

60 15121902 Grasa $12.200 $7.200 $6.000 $8.467 

61 46171505 Llave terminal $22.800 $21.600 $15.000 $19.800 

62 46171505 Llave ½ paso $6.000 $8.000 $8.000 $7.333 

63 46171505 Llave 2 $33.600 $24.000 $42.000 $33.200 

64 31201502 Rollo cinta aislante $6.100 $5.400 $8.000 $6.500 

65 39111810 Toma aéreo $7.500 $6.000 0 $6.750 

66 30241511 Clavija $5.200 $4.900 $4.000 $4.700 

67 31162801 Chapa derecha $56.000 $43.000 0 $49.500 

68 31162801 Chapa izquierda $56.000 $43.000 0 $49.500 

69 31211801 Galón anticorrosivo $65.000 $60.000 $50.000 $58.333 

70 31152002 Quintal Púa  $360.000 $332.000 0 $346.000 
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71 39111810 Interruptor sencillo $6.100 $5.200 $5.000 $5.433 

72 39111810 Interruptor sobre pared $5.300 $3.300 0 $4.300 

73 31151508 Cono cabuya fique $28.500 $16.800 0 $22.650 

74 11151502 Rollo fibra 3750 metros $85.000 $89.000 0 $87.000 

75 30151508 
Teja transparente 3 
metros 

0 $92.000 0 $92.000 

76 11121804 Yute verde 2 metros 0 $3.250 $3.500 $3.375 

77 31231404 Platina 1 1/2 0 $52.500 0 $52.500 

78 25172906 Reflectores 100w 0 $105.000 0 $105.000 

79 31211505 Galón esmalte gris plata 0 $104.000 0 $104.000 

 

 

Fuentes de consulta: Cotizaciones realizadas por la Institución 

3.4. PLAZO: La Institución Educativa requiere el suministro de materiales, equipos y elementos de 

ferretera relacionados en el detalle de forma inmediata y en una sola entrega que deberá hacerse 
en la oficina de Rectoría de la Institución Educativa El Tejar, del Municipio de Timaná, 
Departamento del Huila, máximo en dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la firma del acta 
de iniciación 

3.5. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: La ejecución del contrato se realizará en la 

Institución Educativa El Tejar, ubicada en el Municipio de Timaná, Huila. 
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3.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para garantizar el cumplimiento del objeto contractual, el 
Contratista se compromete a desarrollar las siguientes obligaciones.: 

 
Obligaciones Específicas: 

- Entregar los elementos, equipos y materiales de ferretería relacionados en los Estudios Previos 
en la oficina de Rectoría de la Institución Educativa El Tejar, del Municipio de Timaná, 
Departamento del Huila. 

- Solucionar cualquier inquietud que se presente por parte de la Institución Educativa. 
- Cumplir con las órdenes y requerimientos que realice el Supervisor. 
- Suscribir el documento de liquidación elaborado por la Institución dentro del plazo previsto en la 

cláusula de los pliegos de condiciones, en todos los casos en que a ello haya lugar, en la cual 
dejará las observaciones que estime pertinentes. 

- Las demás impartidas por el Supervisor del Contrato y que sean inherentes al objeto contractual. 
 
Obligaciones Generales: 

- Prestar los servicios objeto del presente contrato en las condiciones establecidas en los estudios 
previos y la propuesta presentada. 

- Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 
desarrollo del contrato. 

- Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto contratado. 
- Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del 

supervisor del contrato. 
- Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. evitando dilaciones y en 

trabamientos. 
- No acceder a peticiones o amenazas de quienes tienen el fin de hacer u omitir algún hecho. 
- Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 

contrato. 
- Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, si a 

ello hubiere lugar. 
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- Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 – adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007–, que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda. 

- Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al 
personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del 
mismo. 

3.7. OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA EL TEJAR: 

- Exigir al Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
- Pagar el valor del contrato en la forma y tiempo pactado en el mismo. 
- Verificar el pago de seguridad social, pensión y riesgos laborales. 
- Supervisar y controlar la debida ejecución del objeto del contrato. 
- Suministrar la información requerida que le sean presentadas por el contratista en los términos y 

fechas consagrados en la Ley.4 

- Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 
hacen parte. 

4. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE 

Para el contrato de compra venta, el proponente seleccionado deberá acreditar idoneidad y 
experiencia en las     actividades a desarrollar, conforme a los siguientes requisitos: 

4.1. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA: Inscripción en Cámara de Comercio actualizada 

5. ANALISIS DEL SECTOR 

Teniendo en cuenta la importancia de realizar el estudio de mercado que garantice así la selección 
objetiva y con fundamento, en el manual “Guía para la elaboración de estudios del sector emitido 
por Colombia Compra Eficiente” se señala que la entidad estatal debe tener en cuenta las 
condiciones en las cuales ha adquirido en el pasado el bien o servicio objeto del proceso de 
contratación y cómo lo han hecho otras entidades estatales. Para el efecto, el SECOP ofrece la 
posibilidad de consultar documentos de procesos similares de forma que la entidad estatal pueda 
verificar las especificaciones técnicas solicitadas y las modalidades de contratación utilizadas. 

 
La Institución Educativa, para obtener el valor estimado de ésta contratación se basó en los datos 
del SECOP sobre contrataciones con el mismo objeto contractual, estudios de mercado y datos 
históricos aplicados a las particularidades de ésta contratación. Para ello realizó una búsqueda de 
contratos con objetos similares y con las mismas características y/o especificaciones técnicas y se 
tuvieron como punto de referencia para establecer el valor estimado. 
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Así mismo, se realizaron tres (3) cotizaciones a diferentes proveedores de los elementos aquí 
solicitados y se realizó un promedio entre ellos para definir los valores unitarios. 

 

6.FUNDAMENTO JURIDICO DEL PROCESO DE CONTRATACION. 
 

En desarrollo de lo señalado en el artículo 25 numeral 7 y 12 de la ley 80 de 1993, se realiza el 
presente estudio y documento previo para adelantar el siguiente proceso de contratación, teniendo 
en cuenta la Ley 1474 de 2011, el artículo 13 de la ley 715 de 2001, los artículos 1 y 41, numeral 4 
del Decreto 4791 de 2008, el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 y el Manual de Contratación de la 
Institución. 

 

El objeto que se requiere contratar corresponde a la modalidad de Régimen Especial, de 
conformidad con la Ley 715 de 2001, Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 1510 de 2013. La 
justificación de los factores de selección está plasmada dentro del Manual de Contratación aprobado 
por el Consejo Directivo de la Institución Educativa. 

7. SUPERVISION DEL CONTRATO 

INTERVENTORIA Y/O SUPERVISION: Estará a cargo del  Señor Rector 

8. ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESTOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO 

Realizado el correspondiente análisis del objeto y la naturaleza del contrato no se evidenció riesgo 
alguno previsible que pueda afectar el equilibrio económico del Contrato 

9. INDEMNIDAD 

9.1. RELACION LABORAL: El contrato se debe realizar bajo cuenta y riesgo del contratista, por tal 
motivo es él quien asume los riesgos relacionados con el personal; ello indica que, entre la 
Institución, el Contratista y el personal entregado por él no hay relación de índole laboral y no 
se genera pago de Prestaciones Sociales. 

9.2. INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a la Institución de cualquier reclamación que  

como consecuencia de la ejecución del Contrato se pueda generar. 

Proyecto:  

 

 

___________________________ 

Esp. ALBEIRO LOSADA AROS 

Rector 
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